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El fiscal general de 
Venezuela, Tarek William 
Saab, acusó este lunes al 
Presidente Gabriel Boric de 
usar el caso sobre el asesina-
to del exmilitar venezolano 
Ronald Ojeda en contra del 
país caribeño, y calificó la 
investigación chilena como 
“pirata” y “mediocre”.

En una rueda de pren-
sa, dijo que Boric, a quien 
señaló como una “persona 
con daños cognitivos bási-
cos”, ha sido “el vocero en 
contra de Venezuela utili-
zando el caso de Ronald 
Ojeda, instrumentalizando 
el ‘lawfare’, las guerras ju-
diciales, dentro de lo que es 
la guerra híbrida para da-
ñar y afectar la imagen” de 
la nación caribeña.

“Yo directamente acu-
so al Presidente Boric de 
haber él orquestado esto, 
sirviendo obviamente a la 
narrativa (...) de que todo 
lo que ocurra en el mundo 
es vinculado a una ban-
da desmantelada, que no 
existe, mal llamada en su 
momento como el Tren de 
Aragua”, expresó.

Fiscal general 
venezolano 
cargó de nuevo
contra Chile

Caso Ojeda

La Primera Sala de la 
Corte de Apelaciones de 
Santiago resolvió que el 
abogado Luis Hermosilla 
deberá volver a prisión 
preventiva, revocando 
así el arresto domici-
liario que pesaba en su 
contra.

En este sentido, el 
imputado ingresará 
nuevamente al Anexo 
Penitenciario Capitán 
Yáber para cumplir con lo 
dictado por la Corte.

Recordemos que pa-
sado el mediodía de este 
lunes comenzó la au-
diencia de revisión de 
medidas cautelares que 
pesan en contra del juris-
ta, acusado de diversos 
delitos de corrupción 
en el denominado Caso 
Audio.

Cabe destacar que los 
querellantes consideran 
que no hay nuevos ante-
cedentes que justifiquen 
dejarlo en arresto domi-
ciliario. Ahora se está a 
la espera de que se de-
crete la ejecución de la 
medida.

Corte resolvió 
revocar arresto 
domiciliario de 
Hermosilla

Debe volver a prisión

Mascarilla será obligatoria 
en los servicios de urgencia 

Desde el 15 de abril y hasta el 31 de agosto

La disposición considera a los establecimientos públicos y privados de todo el  ●
país.

Durante la última semana se han encontrado 1.325 casos positivos para virus 
respiratorios.

El director ejecutivo del 
Instituto de Salud Pública 
de la Universidad Andrés 
Bello, Héctor Sánchez, 
afirmó que la vacunación 
y el uso de tapabocas son 
buenas medidas de preven-
ción, e indicó que lo más 
importante es educar a la 
población.

emplazó a la cartera a tomar 
más medidas, aparte del uso 
de mascarillas.

Por su parte, la presidenta 
de esta comisión en la Cámara 
Baja, la diputada Helia Molina, 
señaló que es poco probable 
que el uso de las mascarillas 
se extienda más allá de los 
centros médicos.

A partir del martes 15 
de abril y hasta el 
31 de agosto, será 
obligatorio el uso de 

mascarilla en las “unidades o 
establecimientos destinados 
a la atención de urgencia”, ya 
sean públicos o privados a lo 
largo del país, debido al au-
mento de virus respiratorios, 
específicamente el rinovirus, 
el coronavirus, el virus sin-
cicial y la influenza.

Durante la última sema-
na se han encontrado 1.325 
casos positivos para virus res-
piratorios, que se concentran 
principalmente en rinovirus 
y coronavirus.

En ese sentido, la ministra 
de Salud, Ximena Aguilera, 
hizo un llamado a tomar 
todas las medidas de pre-
caución para evitar mayores 
contagios. 

Sin embargo, el senador 
de Renovación Nacional e 
integrante de la comisión de 
Salud, Francisco Chahuán, 

Hasta el momento, por tipo 
de virus respiratorio, la vacu-
nación de estos grupos va de la 
siguiente manera: la campaña 
de influenza lleva el 28,76% de 
inoculación, el virus sincicial 
lleva el 39,1% de lactantes y el 
97,1% de recién nacidos vacuna-
dos; y el coronavirus lleva solo 
el 7,62% de inoculación.
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